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El NACIMIENTO DE UNA
CASA DE CULTURA JURÍDICA EN MÉRIDA.
Datos Casa de la Cultura Jurídica de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(Casa construida por el  Arq.  Manuel  Amabilis  Domínguez que fuera Iniciado en la  Resp. Log.  Ermilo G.
Cantón  y  posteriormente  Fundador  de  la  Resp.  Log.  Estabilidad  No.  17  del  Oriente  de  Mérida,  Yucatán,
México.)

Con la modernización en los años noventa y las constantes reformas a la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, que se exigía más al Poder Judicial de la Federación, mejores
y más oportunas resoluciones, requirió de nuevas herramientas para decidir cómo desarrollar
más su  función interna  como externa,  con ello  dio  origen a  la  creación del  Consejo  de la
Judicatura Federal, para administrar la operación de los tribunales y juzgados federales.

Sin embargo fue necesario rescatar, conservar y organizar el acervo archivístico de expedientes
y documentos generados por los órganos del Poder Judicial de la Federación que desde el siglo
XIX, venia  acumulando,  circunstancia  que la  reciente  judicatura,  considera la  necesidad de
preservar los más relevantes generados por los procesos jurídicos en las entidades federativas, a
través de los llamados “Archivos Generales”.

A mediados  de  los  noventas,  se  crearon  31  Archivos  Generales  del  Poder  Judicial  de  la
Federación, uno en cada entidad federativa, cuyos archivos históricos y de consulta, motivaron
a la Suprema Corte a incorporar nuevos servicios y programas, con la finalidad de promover
entre la comunidad jurídica y el público en general del país un mayor acercamiento y difusión
del  trabajo  del  Alto  Tribunal,  sin  embargo  los  “Archivos  Generales”  cambiaron  su
denominación a “Casas de la Cultura Jurídica” de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, lo
anterior,  ante  la  necesidad  de  instruir  y  culturizar  las  nuevas  reformas  hacia  una  mejor
impartición de justicia involucrando a todos.

Actualmente en la ciudad de Mérida, Yucatan, contamos con una Casa de la Cultura Jurídica de
la Suprema Corte de Justicia ubicado en el Centro Histórico de Mérida, específicamente la calle
59, en una casona de color azul y blanco a la que actualmente los Meridanos la ubican como La
casa azul de Mérida, antes llamada “Casa Amábilis” lleva por nombre “Miguel Rafael Matos
Escobedo” en honor al jurista y político, nacido en Oxkutzcab, en 1959 fue ministro numerario
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.



De los datos anteriores puedo asegurar que sin la reforma, ni los cambios estructurales de un
poder judicial como lo es la suprema corte y su judicatura, no hubiera nacido la cultura jurídica,
la que hoy en día, disfruta la gran mayoría de profesionales o apasionados de derecho por que
en ella puedes encontrar no solo una biblioteca de consulta de una vasta colección de libros y
revistas jurídicas, al alcance de todos, incluso ofrecen cursos, platicas y Diplomados avalados
por  la  suprema  corte  de  justicia  de  la  nación,  no  se  diga  de  las  compilaciones  de  leyes,
colecciones de diarios oficiales de la Federación y del estado, la legislación federal y estatal, las
sentencias ejecutorias,  las jurisprudencias,  en fin,  todo lo que se  debe saber de los asuntos
relevantes  y  los  acuerdos  de  la  Suprema Corte  de  Justicia  de la  Nación,  es  por  ello  de  la
importancia de su existencia y que a la postre sea conservada para las futuras generaciones de
profesionista en materia del derecho y de su propio sistema judicial.

LIC. GABRIEL CABRERA ARAUJO M.M.
Miembro de la Resp. Log. Estabilidad No. 17













INGLESES Y ESCOCESES
ALBAÑILES O CARPINTEROS

No seremos los primeros ni los  últimos que
se  han  manifestado  en  contra  de  que  las
Academias  de  Masones(Albañiles)  usen  o
sigan  usando  vestimentas  y  arreos  cómo
usan las gentes de la Realeza Inglesa o de
otros países cosa incongruente con el Oficio
de Albañilería.

Afortunadamente para nuestra América Latina
en donde proliferaron culturas como la Inca, la
Maya, la Azteca, la Olmeca, etc., que dejaron
testimonio de sus conocimientos y habilidades
como  Albañiles  Constructores  sus
descendientes usen en sus Logias vestimentas
inadecuadas  con  gorros,  bandas  y  collares
inclusive  en  sus  Publicaciones  en  Internet
aparecen con armaduras, espadas y cruces que
nada  tienen  que  ver  con  el  oficio  de  la
Albañilería,  podría justificarse en el caso del
Norte  de  América  en  que  los  pueblos
originarios  eran  cazadores  nómadas  y
desconocían el oficio de la construcción.

Es lamentable e increíble que los Carpinteros
Ingleses  quiénes  después  del  Incendio  de  la
ciudad de Londres en el siglo XV ciudad que
fue  construida  de  madera  por  Carpinteros
ahora se digan los inventores de la Masonería
y quieran darnos clases de Albañilería.
Haciendo  un  poco  de  historia  sobre  los
Carpinteros Ingleses y Escoceses recordemos
que  desde  1642  había  comenzado  la
Revolución  inglesa  y  ya  en  1649  fue
decapitado  el  Rey  Carlos  I,  pero  fue  cuatro
años  después  hasta  1653  cuando  Oliver
Cromwell  fue investido como Lord Protector
después de haber derrotado al ejército inglés y

tras la disolución del Parlamento y durante 6
años  hasta  1659  en  que  se  restableció  la
monarquía  los  carpinteros  vivieron  un
protectorado cosa de la que nunca hablan en
los  escritos  masonicos  y  aunque  las
agrupaciones  francmasónicas  inglesas
sufrieron  un  golpe  rudo  a  la  caida  de  la
Republica,  al  restaurarse  los  Estuardos,  no
fueron  afectados  sensiblemente  en  su
organización  interna;  la  lucha  prosiguió  a
pesar de las persecuciones y de los atropellos
de  los  enemigos  y  se  consiguió  el  objetivo
principal, la derrota definitiva de la monarquía
absoluta,  gracias  a  la  unidad  de  las
agrupaciones francmasónicas.

El  arma  mas  poderosa  de  los  carpinteros
consistía  en  la  organización  de  las  logias
seudomasónicas  que  aparentaban  fines
mutualistas, humanitarios y de beneficencia.
En 1666 se produjo un incendio en la Cd. de
Londres que destruyó las 4 quintas partes de la
ciudad  y  las  nuevas  leyes  de  construcción
exigían que estas fueran de cal y canto y como
desconocían  el  oficio  de  la  albañilería
importaron del continente una buena cantidad
de Albañiles(masones) quienes se harían cargo
de las obras de reconstrucción de la ciudad.

En 1710 con la reconstrucción de la Catedral
de  San  Pablo  se  dieron  por  terminadas  las
obras,  esto  dió  un  aparente  periodo  de
estabilidad  a  la  situación  político-económica
de Inglaterra pero los nuevos gobernantes ante
la presencia del gran número de francmasónes
llegados del continente, resolvieron liquidar el
último reducto progresista, la Francmasonería



revolucionaria  que  los  estorbaba  con  su
filosofía materialista y con el el radicalismo de
su programa de lucha.

La labor de liquidación fue encomendada a los
calvinistas  que  tenían  una  experiencia  muy
amplia adquirida en Holanda durante la lucha
de los orangistas contra el partido republicano
de  los  Regentes  y  con  la  protección  del
gobierno  fundaron  varias  logias  seudo-
francmasónicas con elementos conservadores.

Como Francmasónes mexicanos y que adopta-
mos  la  Filosofía  de  la  Francmasonería
Progresista Universal no debemos apegarnos a
la ideología de los seudofrancmasones, 
moralistas que cristianizan las doctrinas de su
masonería  e  introducen  dogmas  respecto  del
Ser Supremo y la inmortalidad del Alma.

Charles  Pompier,  en  su  libro  “Que  es  La
Francmasonería Primitiva”, afirma que siendo
fiel a sus principios progresistas es opuesta a
la  adopción  de  símbolos,  emblemas,  títulos,
denominaciones, condecoraciones etc.,  nobi-
liarias  o  religiosas  coma  y  de  ceremonias
místicas con vestiduras ridículas. Por lo tanto
considera como una corrupción de la  Franc-
masonería todas aquellas agrupaciones que se
escudan  con  águilas  bicápitas  de  las
monarquías  más  denigrantes  de  Europa,  y
emplean  como  símbolos  o  condecoraciones
cruces de todas formas, la Biblia, el Corán, y
otros libros como que por ser representaciones
del  principio  religioso,  son  completamente
ajenos al carácter científico de la Institución.
Tampoco  sé  admiten  títulos  pomposos  y
príncipescos  para  designar  las  jerarquías,
como  “Sublime  Príncipe  del  Real  Secreto”,
“Gran  Juez  Inquisidor  Comendador”,

“Caballero  Kadosch  del  Aguila  Blanca  y
Negra” y otros semejantes.
Los  francmasónes  progresista  admiten
únicamente  los  símbolos  emblemas  y
denominaciones que proceden de la Masonería
Operativa  y  ciertas  condecoraciones  para
destacar el mérito de aquellos afiliados que por
su  labor  son  acreedores  a  una  distinción
honorífica,  cuidándose  de  todo  aquello  que
envenena  el  ambiente,  despertando  y
estimulando la vanidad.
Su lema principal  principal  es pugnar por el
Triunfo  de  la  Verdad  Científicamente
demostrable,  por  el  progreso  del  Genero
Humano,  por  la  Unión  y  Solidaridad  y
Cooperación entre los Francmasónes y por la
Fraternidad Universal.

Dejemos  eso  atrás  y  que  nuestras  tenidas  y
reuniones  sean  verdaderas  reuniones  de
discusión sin portar Disfraces e instrumentos
que nada tienen que ver con el Noble Oficio de
la ALBAÑILERIA.

Es hora de que la Francmasonería deje atrás la
historia de la Orden y comenzar una nueva era
y  se  dejen  de  mencionar  solo  en  caso
necesario  a  los  Ilustres  francmasones  de  la
antigüedad  y  comenzar  a  escribir  nuestra
propia historia presente.

Miguel Ramírez Valdez M.M.
Grado 9/33

 


